
l-Ú

8flbmóncin  J&  8¿em,a   JÁ2/  8u,e#,o,

e¢m;fÁ/m}iJn  e  34/qA  dp,/  eft/ámf¿co  8t¿h

8&ft#¿áa   eft¿dmÁ
sóJÁ„  9¢ftm

PRESIDENCI^

usHUAiA,  08   ABR.1997

VISTO.  Ia  Resolución  V,  A.  N°  27/97  £ií,`;  Tr.i,`.i`_j,iai  da  Cuentas
de la  Provincia, y

CONsloERANDO:
Que`  el  citado  acto  administrativo  eii  su  á,¿.  ¿``'  se  Íemite  a,

punto  b) del  lnformg  Lega!  N° 08/97  de la  Secretaría  Legai de ese  organismo de  control,
en  el  cual  se  solicita  al  Presidente  de  la  Legisia"ra  Proviricial  proceda  a  disponer  la
sustanciación de un sumario administrativo a fin de deslindar responsabilidad respecto  de
las irregularidades que se habrian detectado en el ftámite administrativo de aceptación de
la renuricia del ex - agente Héctor Hugo Hemández.-

Que,   la   Asesoría   Letrada   de   esta   Cámara   no   encuenúa
objeción legal alguna para acceder a ¡o solicitado por el Tribuna] de Ciientas.-

Que,   se   ha   dado   cumplimiento   al   ftámite   administíativo
establecido  en  ei  Reg!amento  lntemo  de  la  Cámara  y  al  Art.  2  del  Decreto  Nacional  N°
1798/80 Reglamento de ¡nvestigaciones de la Ley Nacionai N° 22.140.-

Que, el suscripto se encuentra facultado  para e! dictado  de  !a
presente` de conformidad con lo establecido por el Art.100 de la Constitución Provinciai y
el Fteglamerito lntemo de la Cámara, en vigencia.-

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIBA E ISLAS DEL ATLANT!CO SUR

RESUELVE

AFtTicLjLO   lü.-   DISPONEF{   ia   sustanciación   de   uri   suÍTiaiio   administrativo   a   fln   üe
deslindar responsabilidad  respecto de  las irregularidades que  se  habr¡an  detectado  en  e:
trámite   administrativo   de   aceptación   de   la   renuncia   d¿>!   ex   -   agente   Héctor   HLigo
Hernández, según 1o solic!tado por el Tribunal de Ciientas.-
ARTICULO  2°.-  DESIGNAR  a  la  Dra`  Sandra  Cincunegiii  (  Cat.  24  P.  A.  y  T.  )  como
instructora    dei    sumario    administrativo    dispuesto    en    el    artíci)lo    precederite,    eri
cumplimiento  de!  F`eg]amento  de  lnvestigaciones  -Decreto  Nacional  N°  1798/80  -Le¥
Naciortal N° 22140 y ia Ley N° 141  de Procedimiento Administrativo.-
AFtTICULO  3a.- REMIT¡R  cop¡a  del  presente  Acto  Admimstrativo  al  Tribunai  de  Cuen{as
de ia  Provincia.-
ARTICULO 4°.-REGISTRESE. Comiiníquese  a la Secretaría Ac¡ministrativa.  Notifíque§e
a la  Dra.  Sandra Cincunegui ( Cat. 24 P. A. y T.  ).  Cumpiido. Archívese.~


